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MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley 1/2003, de 3 de marzo, de la Administración Local 

de La Rioja, con fecha de registro de entrada de 12 de septiembre de 2024, el Ayuntamiento de Ocón remitió a 

la Dirección General de Política Local y Lucha contra la Despoblación copia del expediente incoado para la 

disolución de la Entidad Local Menor de Santa Lucía. 

 

Al amparo de la entonces vigente Ley de Régimen Local de La Rioja de 22 de septiembre de 1993 (BOR 

30.09.1993), el Parlamento de La Rioja aprobó la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de constitución de la Entidad 

Local Menor de Santa Lucía, en el municipio de Ocón (BOR 30.03.1995). 

 

Examinada la documentación remitida por el Ayuntamiento de Ocón, se formularon observaciones mediante 

escritos de la Dirección General de Política Local y Lucha contra la Despoblación de fecha 22 de octubre de 

2024 y 25 de marzo de 2025. 

 

En contestación de las observaciones formuladas, por parte del Ayuntamiento de Ocón se ha remitido 

documentación complementaria con fecha de registro de entrada de 8 de enero y 9 de enero de 2025, 25 de 

marzo y 3 de abril de 2025. 

 

Según el artículo 78.2 de la Ley de la Administración Local de La Rioja, “la disolución de una entidad local 

menor podrá proponerse por la mayoría de la población interesada, el municipio a que pertenezca o, de 

oficio, por la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja”. A este respecto, en sesión ordinaria 

celebrada por la Asamblea Vecinal de la Entidad Local Menor de Santa Lucía, en sesión de 19 de abril de 2024, 

se adoptó el acuerdo de iniciar los trámites necesarios para la disolución de la entidad local menor. Según 

Certificado de Secretaría de 18 de julio de 2024, “dicha voluntad ha sido expresada mayoritariamente primero 

en asamblea vecinal celebrada el 19 de abril de 2024 y después con el consentimiento individual firmado por 

cada vecino, hasta un número de 47, de un total de 72 vecinos mayores de edad, censados en la localidad, lo 

que representa un porcentaje superior a la mayoría absoluta”. 

 

En relación con lo dispuesto en el párrafo anterior, en sesión celebrada el 4 de julio de 2024 el Pleno del 

Ayuntamiento de Ocón adoptó por unanimidad tomar conocimiento de la voluntad de los vecinos de Santa 

Lucía de Ocón de proceder a la disolución de la entidad local menor e iniciar el procedimiento 

correspondiente. 

 

El artículo 78.3 de la Ley de la Administración Local de La Rioja indica que, “en todo caso, el expediente se 

someterá a información pública durante el plazo de un mes y a informe del Ayuntamiento en relación con la 

iniciativa y alegaciones presentadas”. A este respecto, según Certificado de Secretaría de 9 de septiembre de 

2024, el expediente ha sido sometido a información pública por espacio de treinta días, mediante anuncio 
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publicado en el Boletín Oficial de La Rioja de 22 de julio de 2024, no habiéndose presentado alegaciones al 

mismo. Con respecto a la iniciativa presentada por la Entidad Local Menor, no habiéndose recibido 

alegaciones, se ratificó por el Ayuntamiento de Ocón en sesión de 5 de diciembre de 2024. 

 

El artículo 78.1 de la Ley de la Administración Local de La Rioja dispone con respecto a la iniciativa para la 

creación de la entidad local que, “a la iniciativa deberá unirse, en todo caso, una memoria justificativa de las 

circunstancias que le sirven de fundamento y avalan su viabilidad”, requisito que ha de cumplimentarse en el 

supuesto de disolución de una entidad local previamente constituida. A este respecto, ha de tenerse en 

cuenta que, según el artículo 44.1 de la (derogada) Ley de Régimen Local de La Rioja de 1993, las entidades 

locales menores podrán ser suprimidas en los siguientes casos: 

a) Cuando desaparezcan las circunstancias de hecho que justificaron su creación. 

b) Cuando se compruebe la falta de capacidad para atender los fines para los que se crearon o el repetido 

incumplimiento de los mismos. 

c) Cuando lo soliciten sus vecinos, por el mismo procedimiento requerido para su creación. 

 

Según informe de Secretaría-intervención de 8 de enero de 2025, “vistos el remanente de tesorería para 

gastos generales y el ahorro neto, la entidad local no puede asumir nuevos costes sin afectar a las 

mencionadas magnitudes”. Asimismo, señala que “en este ejercicio 2024 han vuelto a entrar en vigor las 

reglas fiscales, la entidad no cumplirá con la estabilidad presupuestaria” y concluye que “el resto de servicios 

básicos son asumidos por el Ayuntamiento de Ocón, puesto que la entidad local menor no puede asumir el 

coste de estos servicios”. Asimismo, según informe de 1 de abril de 2025, “los datos de la liquidación 

presupuestaria del ejercicio 2024 arrojan una situación de desequilibrio al existir un déficit no financiero por 

importe de -9.580,53 euros a cierre del ejercicio y no cumple con el objetivo de estabilidad presupuestaria y 

concluye que “esta situación es causa legal de disolución de la entidad local menor”.  

 

El apartado 3 del artículo 78 de la Ley de la Administración Local de La Rioja indica que el expediente se 

someterá a dictamen del Consejo Consultivo de La Rioja. 

 

Se acredita en el expediente la concurrencia de las circunstancias requeridas para la disolución de la entidad, 

y, cumplidos los demás trámites, en particular el Dictamen favorable Nº 43/25 emitido por el Consejo 

Consultivo de La Rioja con fecha 6 de junio de 2025, la disolución de la entidad local menor ha de aprobarse 

por Ley del Parlamento de La Rioja, en los mismos términos que para su creación, por lo que, en cumplimiento 

del artículo 78.4 de la Ley 1/2003, de 3 de marzo, de la Administración Local de La Rioja, procede que el 

Gobierno de La Rioja eleve al Parlamento, para su aprobación, el Proyecto de Ley de disolución de la entidad 

local menor. 

 

Se adjunta a la presente memoria borrador de anteproyecto de ley de fecha 28.08.25. 
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